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informe se Comusario 

Señores Accionistas 

MATHECUS. A.: 

Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opinión, los estados financieros, presentan razodablemente, en todos los aspectos materiales, la situación 

financiera de MATHECU S. A. al y por el periodo terminado el 31 de diciembre de 2016, así como sus resultados y los 

flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con las normas establecidas por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Opinión sobre el Control interno 

Con base en los resuttados de la revisión efectuada, hicz una revisión del sistema de control interno contable de la 
Compañía, en el alcance que consideré necesario para evaluar dicho sistema. Mi revisión y evaluación del sistema de 

control interno contable, fue ras limitado del que sena necesario para expresar una opinión sobre el sistema de 

control interno de MATHECU S, A, tomada como un todo y no necesariamente descubriría todas las debilidades 

sustanciales del sistema; sin embargo, puedo informar que el estudio y evaluación realizado no mostró ninguna 

condición, que en rm opinión constituya una debilidad sustancial de control interno, considero que la administración de 

la compañía ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar información 

financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrat.vo eficiente de sus recursos. 

Fundamento de la opinión 

He llevado a cabo mu revisión de conformidad con las Normas Internacionalas de Auditoría (NIA) Mi responsabilidad de 

acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección “Responsabilidades del comisario en relación con la 

revisión de los estados financieros” de mu informe Soy independiente de la Compañía de conformidad con los 

requerimientos de ética aplicables a mi revisión de los estados financieros en Ecuador y he cumplido con las demás 

responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. Considero que la evidencia que he obtenido 

proporciona una base suficiente y adecuada para mi opinión de coraisario 

En cumplimento a lo dispuesta en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No.92.1.4.3.0014 de octubre 

13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, referente a las obligaciones de los Comisarios, en 

mi calidad de Comisario de MATHECU 5 A, presento a ustedes mi informe y opirión sobre la razonabilidad y suficiencia 

de la información presentada a ustedes por la Administración, ea relación con la situación financiera, así como sus 

resultados y flujos de efectivo de la Compañía al y por el período terminado el 31 de diciembre de 2016. 
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Asunto que requiere énfasis 

Al 31 de diciembre ta Compañía cierra sus estados financieros con una pérdida financiera de US$25,831, originada 

especificamente por la provisión para incobrables y obsolescencta de inventario. A la fecha de mi informe dicha 

cartera provisionada se encuentra recuperada en un 80%, lo cual origina una reversión de la provisión financiera en el 

2017 

Responsabihdades de la dirección y de los responsables del gobierno de la Compañla en relación con los estados 

fmancieros 

Los Administradores de la Compañía son responsables de formula" los estados financieros de forma que expresen la 

razonabilidad de la Compañía de conformidad con tas Normas Contables y disposiciones específicas establecidas por ta 

Superintendencia Compañas, Valores y Seguros, es responsabilidad de los administradores de la Compañía, así como 

el diseño, la implementación, y el mantenimiento de los controles internos relevantes para la preparación y 

presentación de tales estados financieros. 

Responsabilidades del comisario en relación con la revistón de los estados financieros 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañia, basada en la revision 

efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la acmin stración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 

así como de las resoluciones de junta General de Accionistas. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Iméamiéntos de las Normas Internacionales de Auditoría, incluyendo en 

consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia que soporta los importes y revelaciones incluidos 

en los estados financieros, adecuada aplicación de las Normas Contables v disposiciones específicas establecidas por la 

Superintendencia Compañías, Valores y Seguros, evaluación del coxtrol interno ee la Compañía y otros procedimientos 

de revisión considerados necesarios de acuerdo a las circunstancias. 

MATHECU S, A, [“la Compañía”) fue constituida en la ciudad de Quito — Ecuador el 21 de Juhio del 2014, mediante 

escritura pública ante la Notaria Cuadragésima Octava del Distrito Metropoltano de Quito y registrada en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 17 de Septiembre del 2014 bajo la denominación social de MATHECU S A.. La Compañía 

se encuentra domiciliada en el Pasaje el jardín N168 y Av 6 de Diciembre, Quito — Ecuador, y su principal actividad 

consiste en la Importación, exportación, distribución, comercialización y compra venta de productos retacionados con la 

industria dle la construcción 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, información de las operaciones, registros contables y 

documentación que sustenta las transacciones revisadas sobre bases selectivas. Adicionalmente, he revisado el estado 

de situación financiera al y por el periodo terminado el 31 de diciembre de 2016, así como sus resultado y flujos de 

efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, así como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, 

las actas de Juntas de Accionistas 

Mi objetivo es obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están libres de 

incorrección matertal, debido a fraude o error, y emitir un informe de comisario que contiene mi opmión. Seguridad 

razonable es un alto grado ce seguridad, pero no garantiza que mi revisión realizada de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría siempre detecte una incorrección material cuando exista Las imcorrecciones pueden 

deberse a fraude o error y se consideran materieles, sí, indivdualmente o de forma agregada, puede preverse 

razonablemente que influrán en las decisiones econémicas que los usuarios torran basándose en los estados 

financieros. 
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Como parte de mi revisión de conformidad con las Normas internacionales de Auditoría, aplique mi juicio profesional y 

mantengo una actitud de escepticismo profesional durante toda la revision. 

Informe sobre Cumplimiento a Ley de Compañías 

Basado en el alcance de mi revisión y dendo cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañías: 

- Las transacciones registradas y los actos de los administradores, en su caso, se ajustan a las normas legales, 

estatutarias y reglamentarias, así como a las resoluciones de la Junta de Accionistas . 

- — Los libros de actas de las Juntas de Accionistas, libro talonario de acciones y accionistas han sido llevados y sa 

conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

- La correspondencia, los comprobantes, libros y registros de contabilidad han sido llevados conforme a las 

normas legales y a la técnica contable, y se conservan de acuerdo a lo indicado en las disposiciones legales. 

Este informe se emite únicamente para información de tos Accionistas y para la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros de la República del Ecuador y otros que previamente han recibido los estados financieros basicos de 

MATHECUS. A al y por el período terminado el 31 de diciembre de 2016, para ser utilizado en la evaluación de aquellos 

estados financieras basicos y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 
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